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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2021-00038 
Accionante  : SANDRA MARCELA GÓNZALEZ ARBELAEZ  
Accionado  : DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR y DIRECTOR 

DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 
Asunto : Pone en conocimiento y requiere parte actora  

 
 

El Oficial Gestión Jurídica de la DISAN mediante escrito allegado al correo 

electrónico del Despacho manifestando lo siguiente: 

 

 

Por lo anterior y previo a resolver el incidente de desacato por secretaría póngase 

en conocimiento a la señora SANDRA MARCELA GÓNZALEZ ARBELÁEZ la respuesta 

allegada por la Dirección de Sanidad del Ejército1, para que en el término 

improrrogable de dos (2) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, manifieste lo que considere del caso en relación a que la acción de 

tutela y el incidente de desacato no fueron interpuestos a nombre propio. 

 

Una vez cumplido el término anterior, ingrésese de manera inmediata para proveer.   

 

 

 

 

 

 

 
1
 Documento digital No 12. 



2 
Incidente 

Rad. 11001-33-42-047-2021-00038-00 

Asunto: Pone en conocimiento y requiere parte actora  

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE,  

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2
 Rico54370@gmail.com; Ginna.vela@urosario.edu.co; juridicadisan@ejercito.mil.co; 

disanejc@ejercito.mil.co; juridicadiper@buzonejercito.mil.co  
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